
Número 9 6 7 . Sábado 1 6 de Febrero de 1 8 3 9 . (6 cuartos.) 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 

PARTE OFICIAL. 

I GOBIERNO POLITICO D E L A P R O V I N C I A D E M A D I R D . 

Don losé María Puig, Caballero de las nacionales 
y militares Oraenes de San Fernando y San Her
menegildo , condecorado con varías cruces de 
distinción por acciones de guerra, brigadier de 
infantería, coronel del4.0regimiento granaderos 
de la guardia real de aquella arma, Gefe supe
rior político de esta provincia, &c. 

A los Alcaldes constitucionales de la misma. 

Cuando los enemigos del trono de nuestra inocen
te Reina y de la libertad apuran todos los recursos 
para llevar á cabo sus planes de destrucción y ruina, 
inutilizando por cuantos medios les son posibles los 
heroicos esfuerzos que el magnánimo pueblo español 
está haciendo para la conservación de tan caros ob
jetos, deber es, y muy sagrado, de todos los funcio
narios públicos redoblar su actividad y trabajar sin 
descanso para prevenir y desconcertar tan odiosas 
maquinaciones. No basta empero en circunstancias 
estraordinarias aquel celo común que se limita á la 
mera ejecución de los mandatos de la ley y de las 
disposiciones que emanan de la autoridad suprema 
del estado: es necesaria ademas una vigilancia conti
nua y previsora, que se anticipa, por decirlo asi, á 
los sucesos, los adivina y consigue domiuarlos. A tan 
interesante fin se han dirigido sin duda las diferentes 
circulares y prevenciones hechas á los pueblos, y se
gún los tiempos, por cuantos individuos me han 
precedido en el gobierno político de esta provincia; 
y apenas entre las medidas generales de seguridad 
y vigilancia pública habrá una sola que no haya sido 
objeto de sus disposiciones. Bastaria, pues, en tiem
pos ordinarios que la autoridades municipales, res
ponsables por la ley del buen régimen y administra

ción interior de los pueblos, las consultasen y me
ditaran detenidamente sobre los medios mas á pro* 
pósito de ejecución, para que quedase sólidamente 
asegurado el orden público, principal salvaguardia 
de las instituciones representativas, contra cuva exis
tencia dirigen á cada paso sus alevosos tiros los ene
migos de la libertad nacional. Pero como estos re
doblen sus esfuerzos con la obstinación propia de su 
alucinamiento, y sea por lo mismo indispensable opo* 
ner á sus proyectos medidas enérgicas capaces de ani
quilarlos y de reducirlos á su habitual impotencia, 
he tenido por conveniente dictar las siguientes dis
posiciones, que serán observadas inviolablemente y 
bajo la mas estrecha responsabilidad, por todos los 
Alcaldes constitucionales de esta provincia. 

1 * Cumplirán puntual y esactamente cuantas 
obligaciones les impane la ley de 3 de febrero de 
i 8 a 3 , en su capítulo 3 .° , que para su conocimiento 
va reimpreso á continuación de esta circular. 

2. a Observarán la ma6 esquisita vigilancia con 
todas las personas que viajen y se introduzcan en los 
pueblos , cuidando de exigirles, refrendarles y es
pedirles los correspondientes pasaportes, pases y de-
mas documentos de retribuciou , cuyo pago harán 
efectivo sin la menor tolerancia. 

3. a Celerán y perseguirán incesantemente á los 
vagos, ociosos y mugeres de mal vivir , no permi
tiéndoles la permanencia en los pueblos, y espul
sándolos á los de su naturaleza por tránsitos de jus
ticia en justicia, á disposición de las respectivas au
toridades locales. 

4 . a Procurarán por todos los medios y recursos 
posibles que los pueblos se armen para su defensa* 
y persigan á los ladrones facciosos y malhechores. 

5. a Fomentarán la formación y aumento de la 
M i l icia Macional con arreglo á la ley de 1 4 de julio 
de 1 8 2 2 , dándome parte cada quince dias de las 

isposiciones que para ello adopten, y de los ade
lantos que se hagan en el particular. 

6. a Todos los pliegos y órdenes que les sean d i -



rígidas por el gobierno de S. M . ó por mi autoridad, 
asi como también los partes y noticias que me remi
tan en los casos prevenidos en el artículo 1 9 9 de la 
de la espresada ley de 3 de febrero, los harán correr 
por vereda de uno á otro pueblo andando dia y no
che , á razón de hora por legua, cuyas circustancias 
y la de no detenerse los conductores sé harán cons
tar en dichos pliegos, espresando en su cubierta la 
hora del recibo y la de salida, y firmando los Alcal
des á continuación. 

7. a Siendo absolutamente necesaria la unión de 
todos los amantes de la verdadera libertad para el 
triunfo de la justa causa, y la desunión un mal gra
vísimo, que á toda costa promueven sus enemigos, 
emplearán toda su eficacia, usando de disposiciones 
conciliadoras al par que enérgicas, á fin de que de
saparezcan las disensiones donde existan, y se resta
blezca la paz y buena armonía que debe haber en
tre los amantes de una misma causa; y si sus es
fuerzos no fuesen suficientes para conseguir tan inte
resante objeto, lo pondrán sin demora en mi cono
cimiento para adoptar las medidas convenientes. 

8. a Y por último, si para la ejecución de las me
didas indicadas creyesen necesaria mi cooperación 
y ausilio ó el del Excmo. Sr. Capitán General de es
ta provincia, ya en este concepto, ya como Inspec
tor genaral de la Milicia nacional del Reino, po
drán acudir á ambas autoridades en inteligencia de 
que les será prestado el ausilio de que necesitaren, 
según los casos y circunstancias. 

Todos los alcaldes constitucionales avisarán á este 
Gobierno político á vuelta de correo el recibo de 
la circular precedente, y espero que su celo y esac-
titud en cumplir las órdenes del Gobierno de S. M . , 
asi como también el interés que debe animarles por 
la conservación del trono de nuestra inocente Reina 
y por el afianzamiento de las libertades públicas, me 
evitarán el sentimiento de adoptar medidas de r i 
gor, que indudablemente emplearía en otro caso, 
contra los morosos ó negligentes en el cumplimiento 
de cuanto queda prevenido. Madrid 14 de febrero 
de i839.=/ose Maria Puig. 

CAPITULO III de la ley de 3 de febrero de 1823, 
que se cita en la anterior circular. 

De los Alcaldes. 

Art. 183. E l gobierno político de los pueblos 
está á cargo del alcalde ó alcaldes de ellos, bajo la 
inspección del Gefe político superior de la provincia. 

Art. 184 Toca á los alcaldes tomar y ejecutar las 
disposiciones convenientes para la conservación de 
la tranquilidad y del orden público, y para asegu
rar y proteger las personas y bienes de los habitan
tes en todo el término del pueblo respectivo. 

Art. 185. Cuando estas disposiciones fuesen me
didas generales de buen gobierno y de seguridad, 
las adoptará el alcalde por sí, siendo único en el 
pueblo, ó con acuerdo de su compañero ó compa

ñeros, si hubiese mas de un alcalde. En caso de no 
conformarse los alcaldes entre sí , prevalecerá la 
opinión que reúna mas votos, y si hubiese empate 
se dará cuenta al Gefe político para que resuelva. 

Art. 1 8 6 . En los pueblos grandes, ademas de 
encargar el cuidado de un cuartel á cada uno de 
los capitulares, se podrán nombrar alcaldes ó ayu
dantes para los barrios en que estén distribuidos ó 
se distribuyan. Los primeros serán designados por 
el Ayuntamiento, y los segundos se elegirán por el 
mismo Ayuntamiento á propuesta del capitular á 
cuyo cargo esté el cuartel. 

Art. 187. Cuando muchos barrios, aldeas, luga
res ó caseríos separados á alguna distancia formen 
una sola población para tener Ayuntamiento, cui
dará de cada uno de ellos para tomar providencias 
urgentes, y para dar cuenta á los alcaldes de cual
quiera ocurrencia que lo exija uno de los capitula
res que vivan en los mismos barrios, aldeas ó case
ríos, y donde no lo hubiere se nombrará por el 
Ayuntamiento un celador en la forma prevenida, 

Art. 188. En los pueblos donde haya dos ó mas 
alcaldes serán iguales en autoridad y jurisdicción, 
y procederán preventivamente en los negocios que 
ocurran, bien sea de oficio ó bien á instancia de 
parte interesada. 

Art. 1 8 9 . Los alcaldes rondarán y dispondrán 
que se ronde para evitar desórdenes y escesos en 
las poblaciones, procurando también con mucho ce
lo que se eviten fuera de ellas. 

Art . 190. Cuidarán por sí y por medio de los 
regidores, alcaldes y ayudantes de barrio de que no 
haya fraudes en el buen peso y medida de los gé
neros que se venden, y señaladamente de las es
pecies de comestibles y consumo que los tienen co
nocidos. 

Art. 191. Podrán pedir el consejo y parecer de 
los Ayuntamientos para acordar las referidas medi
das generales, sin necesidad de conformarse con la 
opinión de estos, y los Ayuntamientos deberán dár
selos, quedando sin embargo responsables los alcal
des por las providencias que tomen. 

Art. 1 9 2 . También podrán requerir los alcaldes, y 
los Ayuntamientos deberán prestarles , como previene el 
artículo 3 a i de la Constitución, los ausilios que estimen 
convenientes en todo lo que pertenezca á la seguridad de 
de las personas y bienes de los vecinos, y á la conserva
ción del orden público. 

Art. 193 . En su consecuencia se podrá encargar á 
los regidores y síndicos que ronden alternativamente, 
que recorran el término de la población, que celen y 
vigilen, en el cuartel ó barrio que se les señale> es
pecialmente en los pueblos numerosos, y que desempe
ñen otras comisiones semejantes para ayudar á los al
caldes , y bajo las órdenes de estos, á quienes deberán 
dar cueuta de todo lo que ocurra. 

Art. 194 . Toca á los alcaldes espedir y refrendar los 
pasaportes de los que viajen en los términos que preven
gan las leyes, y conforme á ellas el Gobierno y el Ge
fe político de las provincia. 

Art. 195. Estando la Milicia nacional local á las ór
denes de la autoridad política, podrán emplearla los 
alcaldes en los objetos de su instituto, según los re-
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glamentos que rijan, y por lo mismo podrán valerse 
de su ausilio para las rondas, para recorrer los campos, 
para la persecución y aprensión de malhechores, y pa
ra otros fines semejantes. 

Art. 196 . Todos los demás vecinos y habitantes esfan 
obligados a prestar ausilio conforme á las leyes, á los 
alcaldes cuando lo requieran, y ademas deben respelar-
los y obedecerlos como autoridad legítimamente cons
tituida. 

Art. 1 9 7 . Los alcaldes podrán requerir en los casos 
que lo estimen necesario el ausilio de la fuerza del ejér
cito permanente ó de la milicia nacional activa que se 
bailare en su pueblo, para el mejor desempeño de sus 
obligaciones. Si no hubiere aquella fuerza en el pueblo, 
lo hará presente al Gefe político, que estimándolo con
veniente se entenderá con el gefe militar que corresponda. 

Art. 198 . Si los alcaldes tuvieren noticia de que en el 
término de su pueblo se ba cometido algún robo ú otro 
delito, ó de que se han presentado ladrones ó malhecho
res, dispondrán inmediatamente que salgan partidas de 
la milicia local ú otros vecinos armados que voluntaria
mente se presten á ello , en persecución de los delincuen
tes, v pasarán sin tardanza avisos suficientemente espre-
sivosá los alcaldes de los pueblos comarcanos para que 
dispongan por su parte la práctica de iguales diligencias. 

Art. 1 9 9 . De estas ocurrencias y de cualquiera otra 
notable que se ofrezca, darán los alcaldes cuanta á los 
Gefes políticos, ejecutándolo precisamente por el primer 
correo, ó antes por propio si la gravedad, la urgencia y 
las circunstancias del caso lo requiriesen asi. 

Art. 200 . Es obligación de los alcaldes practicar las 
primeras diligencias para remitirlas al juez competente 
sobre todos los robos, homicidios y demás delitos que se 
cometan en el pueblo y su término, hayanse ó no apren
dido los delincuentes, y sean ó no conocidos. Asi en estas 
sumarias como en todo lo demás en que los alcaldes tie-
ten el carácter de jueces, procederán conforme á lo pre
venido en la Constitución y en las leyes sin ninguna de
pendencia de los Gefes políticos. 

Art. 2 0 1 . En el desempeño del oficio de conciliadores 
que encarga la Constitución á los alcaldes, se comporta
rán con la prudencia y circunspección que exige el ob
jeto de una institución tan sabia, dando providencia, y 
haciendo cuantos esfuerzos les dicte su celo para que se 
verifique la conciliación y se conserve la tranquilidad 
particular entre los habitantes, y aun la interior de las 
familias. 

Art. 2 0 2 . En el mes de enero de cada año remitirán 
los alcaldes al Gefe político estados en que se manifieste 
con espresion, pero sucintamente, el número de negocios 
divididos en clases, que se han presentado á la concilia
ción, el de aquellos en que se ha conseguido esta, aquie
tándose los interesados, y el de los que por no haber 
habido conformidad, se han entablado ó están para en
tablarse en los tribunales. 

Art. 2 o 3 . Estos estados se formarán por lo que resul
te en los libros de conciliaciones, y serán tantos cuantos 
hayan sido los alcaldes conciliadores con espresion de los 
nombres de estos. 

Art. 204 . El objeto de la remisión de estos estados á 
los Gefes políticos es para que examinándolos, hagan pu
blicar en los periódicos lo que les parezca mas notable 
en ellos, asi para hacer maniliestas prácticamente las ven
tajas de esta institución, como para que se aplauda á lo* 
alcaldes conciliadores que la ha van desempeñado bien, 
estimulando el celo de los demás. 

Art. 2 o 5 . Asi como los alcaldes deben proteger muy 
cuidadosamente la libertad civil de los españoles, sin im
pedirles las reuniones inocentes que no estén prohibidas 
por las leyes, deben velar con mucho cuidado para evi
tar en lo posible las que suelen hacerse en las tabernas 

y otros parages semejantes, por los inconvenientes que 
ofrecen con frecuencia. 

Art. 9.06. Celarán también pora que no haya garitos 
ni juegos prohibidos, para corregir los vicios y escesos 
contra ia moral pública, y para proceder contra los va
gos y nialcnt reten icios en los términos que previenen las 
leyes. 

Art. 207 . Los alcaldes están autorizados para ejecutar 
gubernativamente las penas impuestas por las leyes de 
policía y bandos de buen gobierno, y para imponer y 
exigir mullas que no pasen de quinientos reales á los que 
desobedezcan ó les fallen al respeto, y á los que turben 
el orden y el sosiego público; pero se abstendrán de eje
cutar arrestos y prisiones fuera de los casos y en los tér
minos que los prevenidos en la Constitución y en las le
yes. Las multas serán aplicadas á penas de cámara. 

Art. 208 . En los ramos de beneficencia y de salud 
pública desempeñarán los alcaldes la parte que determi
nen las leyes y reglamentos de los mismos ramos. 

Art. 2 0 9 . Los vecinos y demás inteiesiclos que se sien
tan agraviados por las providencias de los alcaldes en los 
negocios políticos gubernativos, deberán hacer sus re
cursos al Gefe político de la provincia, que tomando co
nocimiento de lo fundado ó infundado de las quejas, re
solverá lo que estime justo y conveniente. 

Art. 2 1 0 . Si algunos interesados quisieren remitir por 
el conducto de los alcaldes las instancias que dirijan á 
los Gefes políticos, las entregarán á dichos alcaldes, v 
estos las remitirán con su informe y con toda la ins
trucción que sea posible. Los alcaldes serán responsables 
por la morosidad que se note en dar curso á dichas ins
tancias. 

Art. 2 1 1 . Los alcaldes obedecerán y ejecutarán las ór
denes que les comunique el Gefe político de la provin
cia, y seguirán con él la correspondencia periódica que 
les prevenga, dándole todas las noticias y avisos que 
pida. 

Art. 2 1 2 . Los alcaldes primeros de las cabezas de par
tidos judiciales recibirán las órdenes circulares que les 
remitan los Gefes políticos para comunicarlas á los pue
blos de los mismos partidos, y acusarán su recibo pre
cisamente por el primer correo. 

Art. 2 1 3 . Dispondrán sin tardanza la circulación á 
los pueblos de su distrito, por verederos ó por otro me
dio mas equitativo que disponga el gefe político, ha' 
ciendo recoger los correspondientes recibos, y luego que 
hayan reunido los de todos los pueblos, darán nuevo 
aviso al Gefe político de estar ejecutada la circulación 
conservando dichos recibos para su resguardo. 

Art. 2 1 4 . Los alcaldes primeros, asi de los pueblos 
capitales como de los subalternos harán que se publiquen 
por bandos y por los demás medios acostumbrados, las 
circulares que contengan disposiciones generales y de in
terés común, y que se tengan francas en Ja secretaría de 
Ayuntamiento para que pueda verlas cualquier vecino 
que lo apetezca. También cuidarán de que se hagan pre
sentes á los Ayuntamientos todas las circulares que re
ciban , ejecutándolo sin dilación y espresándose indi
vidualmente en el acta ó acuerdo eu que se verifique. 

Art. 215. Todo lo que queda prevenido en los artícu
los precendentes en cuanto á las circulares de los gefes 
políticos, se entenderá también con respecto á las que se 
espidan por las Diputaciones provinciales. 

Art. 2 1 6 . Los alcaldes ausiliarán con su autoidad y 
jurisdicción la cobranza de las contribuciones que deban 
hacer los Ayuntamientos, procediendo para ello guber
nativamente y por vía de apremio contra los bienes de 
los contribuyentes hasta su embargo y venta para que se 
realice el pago. 

Art. 2 1 7 . Del mismo modo procederán gubernativa» 
mente y por embargo y venta de los bienes para hacer 



efectivos los descubiertos y deudas á favor de los propios 
y arbitrios, pósitos y otros fondos comunes del pueblo. 

Art. 218. Para dirigir estos procedimientos se pasará 
por el Ayuntamiento al alcalde una certificación en que 
conste que los ba acordado, con presencia de las cuentas, 
obligaciones, libros ó asientos en que consten los débitos; 
pero los alcaldes solo entenderán en los espedientes que se 
formen con estas certificaciones mientras conserven el 
carácter de gubernativos, debiendo cesar en ellos y pa
sarlos al juzgado de primera instancia luego que por 
oponerse escepcion legítima, por intentarse tercería de 
dominio ó de acreedor de mejor derecbo, ó por cualquie
ra otra causa legal, deban hacerse contenciosos. 

Art. 219. También prestarán los alcaldes su autoridad 
y la fuerza coactiva en lo que sea necesario para ejecutar 
todas las demás providencias y acuerdos de los Ayun
tamientos. 

Art. 220. El secretario de los alcaldes en los asuntos 
político-gubernativos, es el mismo que el del Ayunta
miento con la dotación que se le señale por este concepto 
y los papeles correspondientes á aquellos asuntos se con» 
servarán en la secretaría y archivo del mismo Ayunta
miento. 

Art. 221. En los negocios en que por su menor cuan
tía puedan conocer los alcaldes como jueces, y en los que 
preparen bajo el mismo concepto para pasarlos á los tri
bunales, ó por encargo ó comisión de estos, deberán va
lerse de los escribanos numerarios, reales ó del crimen, 
y solo en el caso de no haberlos en el pueblo, ó de ha
llarse impedidos física ó legalmente podrán actuar ante 
los secretarios. 

Art. 222. Ni estos ni los alcaldes llevarán derechos al
gunos por los espedientes ó negocios puramente guber
nativos, ni tampoco por la espedicion de pasaportes y por 
sus refrendaciones. 

Art. 223. Los alcaldes solos firmarán los oficios y los 
demás papeles de su correspondencia con los Gefes 
políticos. 

Art. 224. El alcalde, si fuere único, y donde baya 
mas de uno el primer nombrado, cuidará bajo su res
ponsabilidad de que se renueven los individuos del Ayun
tamiento en el tiempo, modo y forma que previenen la 
Constitución, el decreto de 23 de mayo de 1812, y lo 
demás que rijan en la materia. 

Art. 225. También cuidará de que se convoque 
al vecindario para la celebración de las juntas parro
quiales por el medio que estuviere en uso, y con la 
anticipación á lo menos de ocho dias. Se hará segun
da convocataria á los cuatro dias de hecha la prime
ra , y se repetirá el dia anterior á la celebración de 
las juntas. 

Art. 226. En los pueblos donde haya mas de una 
parroquia, al mismo tiempo de disponer la primera 
convocatoria, hará el alcalde que se cite al Ayunta
miento para que se designen, conforme á lo que es
tá establecido, los otros alcaldes y regidores que ha
yan de presidir respectivamente las juntas. 

Art. 227. Los presidentes de estas cuidarán de 
que en cada una de ellas se nombren un secretario 
y dos escrutadores. Los mismos presidentes, secreta
rios y escrutadores serán responsables, si no se es-
tendieren las actas con la formalidad que cor
responde. 

Art. 228. Del mismo modo cuidará el alcalde, y 
donde hubiere mas de uno, el primer nombrado, de 
que se verifique oportunamente la celebración de la 
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junta de electores que ha de presidir él mismo, auto
rizándola el secretario de Ayuntamiento. 

Art. 229. En esta junta también se nombrarán 
dos escrutadores de entre los electores, y se proce
derá sucesivamente á la elección para cada oficio, sin 
pasar á la de alcalde segundo hasta que esté hecha la 
primera, y asi en cuanto á las demás. Las votacio
nes no serán secretas, antes bien deberá constar en 
el acta el elector que vota y la persona á quien da 
su voto, á fin de que en su caso pueda hacerse efec
tiva la responsabilidad que corresponda. E l presiden
te, los escrutadores y el secretario serán responsables 
por las faltas de formalidad en la estension del acta. 

Art. 23o. Las juntas parroquiales y de electores 
se celebrarán en los primeros dios festivos del mes de 
diciembre, mediando á lo menos cuatro dias desde 
la conclusión de la primera hasta el principio de la 
segunda. Cuando por causas graves no se puedan ce
lebrar en estos dias se avisará de ello al Gefe po
lítico sin la menor dilación. En los años en que de
ban hacerse las elecciones de diputados á cortes no se 
celebrarán las juntas parroquiales el primer domin
go de diciembre en las capitales de provincia. 

Art. 231. Hechas las elecciones se dará cuenta al 
Gefe político, y á la Diputación provincial con ofi
cios separados, y acompañando á cada uno una certifica
ción en que se acredite quienes son los electos. 

Art. 232. E l dia i.° de cada año se pondrá en pose* 
sion álos nuevos capitulares, sin suspenderlo á pretestode 
tachas ó de recursos que se hayan intentado, ó se preten
dan intentar, y se dará aviso de haberlo cumplido, asi 
al gefe político como á la Diputación. 

Art. 233. El último domingo de setiembre, cada dos 
años en que deben celebrarse las juntas electores de par
roquia, deque habla el capítulo tercero, título tercero 
de la Constitución, se avisará á los vecinos por los medios 
que estuvieren en uso, para que concurran á las juntas 
en el domingo siguiente, repitiéndose estos avisos segun
da y tercera vez como queda prevenido en el artículo 
2 2 5 . 

Art. 2 3 4 . Los alcaldes, y donde hubiere mas de uno 
el primer nombrado, cuidarán bajo su responsabilidad de 
que se ejecute asi, y dispondrán al mismo tiempo que la 
primera convocatoria, la reunión del Ayuntamiento para 
que se designen con arreglo á lo que previene el artículo 
4 6 déla Constitución, las personas que hayan de presidir 
respectivamente las juntas, si hubiese en el pueblo mu
chas parroquias. 

Art. 235. Celebradas las juntas, el alcalde único 6 
primer nombrado dará aviso de ello al Gefe político de 
la provincia, y al alcalde primero de la cabeza de par
tido, cuidando de avisar de su nombramiento al elec
to ó electores, que por ausencia, por enfermedad ó por 
otra causa no hayan concurrido al Te Deum que se can
ta después de la elección, y no sepan oficialmente la suya. 

Art. 236. Los alcaldes primeros de las cabezas de par
tido dispondrán lo conveniente para que se verifiquen 
las elecciones del mismo partido en los dias señalados y 
en los términos que previene la Constitución. 

Art. 237. Por último, los alcaldes de los pueblos 
desempeñarán todas las otras funciones que Ies están en
comendadas por las leyes, reglamentos y ordenanzas mu
nicipales, en lo que 110 se oponga á la presente instruc
ción. 
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